
Año 1899. Miércoles 27 de Septiembre. Número extraordinario.—XVI.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año---- 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

COMISION MIXTA

BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
24 de Junio de 1899.

Abierta á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Gutiérrez Ballesteros 
y asistencia de los Sres. Marrón, 
López, Benavente, Manjon, San 
Eustaquio y Martínez, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Merindad deMontija.— 1898,— 
Ceferino Fernandez García, pen
diente. Bruno S. Rozas López, sol
dado.

Espinosa de los Monteros.—1899. 
—Juan Fernandez Cano, soldado.

1898.—Lucas Arroyo Ezquerra, 
pendiente.

1897. —Norberto Ortiz del Rio, 
pendiente.

Junta de San Martin.—1899.— 
Domingo Orive Torre, exento.

1898. — Leoncio Torres Ruiz, 
exento.

Junta de Rio de Losa.—1899.— 
Braulio Salazar Gómez, pendiente. 
Cirilo Perea Ballesteros, exento.

1897. — Jacinto García Oteo y 
Juan Cruz Gómez Revilla, exentos.

Junta de Oteo. - 1898,—Lucio 
Robredo Ungo, soldado. Paulino 
Luis Oteo García, pendiente.

Merindad de Cuesta-Urria.—1899. 
José Sedaño Alonso, pendiente.

1897, — Juan González López, 
exento.

1896. — Bernardino Gómez Fer- 
Uandez, exento.

Jurisdicción de San Zadornil.—

1897. — Florentino Ayala Ochoa, 
pendiente.

Medina de Pomar.—1898.—Vic
toriano Martínez López, pendiente.

1897.—Patricio López Fernandez, 
soldado.

Merindad de Sotoscueva.—1898. 
Mariano Fernandez López y Mar
cos Peña Ruiz, exentos.

1897, —Aurelio Ruiz Gómez,pen
diente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1899.—Elias Peña Rueda, excluido 
totalmente. Benigno Diez Celada, 
exento.

1898. —Mariano Diez Diez, Am
brosio González Ruiz y Clemente 
Alvarez López, pendientes.

1896.—Eusebio Serna Martínez, 
pendiente.

Quintanilla San Garcia.—1899. 
—Ignacio Vesga Caño, soldado.

Castrillo de la Reina.—1899.— 
Luis Tapia Valgafion, excluido tem
poralmente.

Humada.—1897.— Isaac Cuesta 
Cuesta, excluido temporalmente.

Lerma.—1898.—-Luis Ruiz Gon
zález, soldado.

Villalmanzo. — 1899. — Felipe 
Marcos Garcia, excluido temporal
mente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 24 de Junio de 1899—El 
Presidente, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
26 de Junio de 1899.

Abierta á las diez y media de la 
mañana bajo la presidencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos y asistencia de los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, Bena

vente, Manjon, Martínez y San Eus
taquio, diose lectura del acta de la 
anterior de 24 del actual y quedó 
aprobada.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Gregorio Prieto 
Garcia, vecino de Tardajos, contra 
el fallo de esta Comisión por el que, 
revocando el del Ayuntamiento, 
declaró soldado en revisión á su 
hijo Basilio Prieto Garcia, mozo 
alistado en 1897 por dicho distrito: 
la Comisión acuerda que se eleve 
al limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión respecto del recurso de nu
lidad interpuesto por Victor del 
Campo Barrio, mozo alistado en el 
reemplazo de 1897 por la ciudad de 
Briviesca, contra el acuerdo de esta 
Comisión por el que, confirmando 
el del Ayuntamiento, le declaró en 
revisión soldado.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia,que á continuación se 
expresan:

Gumiel del Mercado. — 1898. — 
Luis Rico Sauz, soldado.

1897. — Inocente Espinosa Gar
cia, exento.

Merindad de Valdivielso.—1899. 
—Antolin Gallo Peña, soldado. Ju
lián Perez Martínez, excluido tem
poralmente.

1898. —Blas Bustamante Garcia, 
exento. Gregorio Fernandez Mata, 
pendiente. Saturnino Fernandez 
Fernandez y Pedro Garcia Martí
nez, soldados.

1897. — Antonio Corrales Armi
ño, pendiente.

Merindad de Valdeporres.—1899. 
— Pedro González López, pen
diente.

Arandilla.—1896.—Andrés Del

gado Juez y Zacarías Gómez Char
les, soldados.

Valle de Manzanedo. — 1898. — 
Aurelio Alberto González Celada, 
exento.

1897,—Roque Julián Fernandez, 
pendiente.

Valdeande.—1897.—Braulio Vi
cario Bravo, exento.

La Vid y Barrios.—1899,—Fran
cisco Gutiérrez Perez, excluido 
temporalmente.

1897. —Miguel Leal Gil, exento.
Villarcayo. —1899.—Manuel Al

varez Porres, exento. Arenillas de 
Riopisuerga.—1899,-Santiago Cen
teno Polo, exento.

Santa Cruz de la Salceda. —1899. 
—Santiago Gil Martin, exento.

1898. — Rufino Garcia Martin, 
exento.

1897. — Jenaro Bueno Martin y 
Pedro Gil Guijarro, pendientes.

Hontoria de Valdearados.—1898. 
—Esteban Ruiz Sanz, soldado. Sa- 
lustiano Domingo Martínez, pen
diente.

1897. —Roque Rejas Hontoria 
y Nicanor Bengoechea de la Cruz, 
soldados.

Peñaranda de Duero. — 1899. — 
Felipe Tej erizo Ciruelos, pendiente.

1898. —Agustín Gallo Juez, exen
to. Lorenzo Velez Plaza, pendiente.

1897. — Francisco Aparicio Ru
bio, exento. Raimundo Romero Del
gado, soldado.

Torregalindo. — 1898.—Mariano 
San Juan Gutiérrez, pendiente.

1897, —Victoriano Fernandez Iz
quierdo, exento.

Aranda de Duero.—1899,—Sine- 
sio Cabestrero Asenjo, soldado.

1898. — Hilario Miranda López, 
pendiente.

1897.—Agustín Fernandez Bao- 
na, absuelto de la nota de prófugo 
y excluido temporalmente.



1896. —Benito Miguel Para, sol
dado.

Fuentespina. — 1897. — Vicente 
Perez Velazquez, exento.

Quemada. — 1899. — Cirilo Sanz 
Santo Domingo y Bruno Gabriel 
Benito, soldados.

1897. —Nicolás Benito Minguito, 
exento.

Tubilla del Lago.—1899,—Mar
tin Navarro Oteo, soldado.

Fuentelcesped.—1897. — Abdon 
Pascual Bayo, exento.

Fuentenebro. — 1897. — Agustín 
Hernando Esgueva, exento. Felipe 
Posada Ayuso, útil condicional.

1896. —Francisco Redondo Otero 
y Vicente Pecharroman Calle, exen
tos. Agapito Pecharroman del Ol
mo, soldado.

Villalba de Duero.—1899.—Li- 
borio Cuellar Simón, exento.

1897. —Fortunato Sanz Sanz, sol
dado.

Baños de Valdearados.—1899.— 
Manuel Toral Romaniega, soldado.

1898. — Enrique Hernado López, 
exento.

Gumiel de Hizan.—1897.— Ra
fael Rojas Gaitero, soldado.

Valle de Tobalina. —1899.—José 
VesgaHerran, exento.

1898.—Cirilo Peña Angulo, sol
dado. Juan Angulo Ortiz, pendien
te. Juan Guinea Edeso, soldado. 
Clemente Ruiz Varona, exento.

Pardilla.—1898.—Victor García 
del Val, soldado.

Sotillo de la Ribera. — 1899.— 
Esteban Arroyo Mozo, soldado.

Trespaderne. — 1899. — Miguel 
Fernandez Fernandez, soldado.

1898.—Gregorio Saiz Ortiz, pen
diente.

1897. —Felix Maria Fuente Ortiz, 
pendiente.

Vadocondes.—1899.—Pedro Apa
ricio Castilla, exento.

Valle de Mena.—1899.—Eugenio 
Angulo Eguiluz, exento. Aquilino 
Sojo Zorrilla y Felix Hierro Mal- 
trana, soldados. Julián Zorrilla 
Echaburu, pendiente.

1898. —Eugenio Martínez Corral, 
exento.FelipeMachon Angulo, Mau
ricio Lucio Gómez Urieta y Santia
go Pedro Raigadas Angulo, pendien
tes. Juan Llano Braceras, exento.

1897,—José Luengas Castresana 
y Francisco Martínez Hidalgo, sol
dados.

Villanueva de Gumiel.—1898.— 
Mamés Rodrigo de la Rica, soldado.

Cueva de Roa (La).—1899.—An
drés de la Fuente Guijarrubia, ex
cluido temporalmente.

Villazopeque. — 1897. —Amable 
Bueno García, excluido temporal
mente.

Palacios de Ríopisuerga.—1899. 
—Atanasio Guerra Ortega, soldado.

Rojas. — 1897.—Doroteo Alonso 
Melgosa, pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo labora de las seis de la tarde.

Burgos 26 de Junio de 1899.=E1 
Presidente, Pió A. de Pazos.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
27 de Junio de 1899.

Abierta á las diez y media de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. 
de Pazos y asistencia délos Señores 
Gutiérrez Ballesteros, Marrón, Be- 
navente, Manjon, San Eustaquio y 
Martínez, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Examinado el recurso de nulidad 
interpuesto por Miguel Lara, veci
no de Villamayor de los Montes, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que confirmando el del Ayun
tamiento declaró soldado en revi
sión á su hijo Agustín Lara Diez, 
alistado en dicho distrito para el 
reemplazo de 1897: la Comisión 
acuerda que se eleve al Ilustrísimo 
Sr. Secretario general del Consejo 
de Estado con el expediente de su 
razón y copia certificada del acuer
do apelado.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por Manuel Peralta García, 
vecino de Barbadillo del Pez, con
tra el acuerdo de esta Comisión por 
el que, revocando el del Ayunta
miento, declaró soldado á su hijo 
Pablo Peralta Peralta, mozo alista
do en el reemplazo de este año: la 
Comisión acuerda que se eleve al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado con el expedien
te de su razón y copia certificada 
del acuerdo apelado.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Amaya.—1897.—Francisco Var- 
carcel Vicario, exento.

Valle de Valdelucio. — 1899.— 
Angel Gutiérrez González y Pedro 
Gutiérrez Basconcillos, exentos.

1898.—José Barriuso Amo, sol
dado.

Sotresgudo. —1897,—NicolásLlo- 
rente Prado, soldado.

Montorio.—1898.—Fulgencio San 
Llórente Serna, exento.

Cimillos de Muñó.—1899,—Diti- 
nio Delgado de la Peña, exento.

Contreras.—1899.—Fermín Cas
tañeda Garcia, soldado.

1896, —Manuel Portugal Sierra, 
exento.

Olmos de la Picaza. — 1899.— 
Agapito Ruiz González, soldado.

Barrios de Villadiego.—1896.— 
Nicanor Cuesta Alonso, soldado.

Los Valcárceres. — 1898.—Casi
miro Prado Perez, exento.

1897. —Casimiro Bañuelos Infan
te, pendiente.

Zael. — 1899. — Eusebio Ramos 
Villaverde, acreditado su falleci
miento.

1897. —Zacarias Yudego Ramos, 
soldado.

Villafruela.—1899,-Teófilo Ele
na Pinillos, pendiente.

1896. — Juan Navarro Fuente, 
exento.

Villahoz. — 1899.—Nazario San 
Esteban Escudero, pendiente.

1898. —Cleto Alvarez Martínez, 
soldado.

Monasterio de la Sierra.—1897. 
Pedro Marín Esteban, exento.

Jaramillo de la Fuente.—1899. 
Francisco Ortega Paniego y Tomás 
Paniego Garcia, pendientes.

1896. —Aquilino Alonso Barga, 
exento.

Tejada. — 1896. — Pedro Abajo 
Nebreda, exento.

Barrio de San Felices.—1899.— 
Antonio Garcia Calle, pendiente.

Cuevas de Amaya.- -1898.—Ani
ceto Escudero, exento.

Cascajares de Bureba.—1898.— 
Donato Saez Rojas, exento.

Villadiego. — 1899. — Venancio 
Bustamante Corada, soldado.

1897. —Jesús Vega Gutiérrez, 
soldado.

Palacios de la Sierra.—1899.— 
Gerardo Mediavilla Martin, exclui
do totalmente. Francisco Hernan
do Ayuso, soldado. Basilio Peñalva 
Castillo, pendiente.

1898. —Leoncio Llórente Llóren
te, exento.

1897,—Pedro Maria Ruiz, exento.
Villangomez. — 1899. — Julián 

Valdivielso Valdivielso y Felix Re
villa Carcedo, exentos.

1897.—Ignacio Blanco González, 
exento.

189G. — José Martínez Herrero, 
exento.

Mortigüela.—1896.—Zacarias Ro
mán Juarros, soldado.

Monterrubio. — 1899. — Alvino 
Moral López, exento.

Pinilla-Trasmonte. — 1899,— Ja
cinto Diez Casado, pendiente.

Mecerreyes. — 1896. — Esteban 
González Garcia, pendiente.

Torresandino. — 1899. — Pablo

Fernandez Adeliño y Elias Casado 
Vitores, exentos.

Tortoles.—1899,—Domingo Mo
reno Alonso, excluido temporal- 
mente.

1898,—Celedonio Palomo Velas- 
co, soldado.

Villalmanzo. —1899,—Apolinar 
Martínez Diez, pendiente. Fulgen
cio Obregon Martínez, soldado.

1896. — Pedro Ruiz Cogollos, 
exento.

Villaverde del Monte.—1899,_ 
Celso Valdivielso Temiño, exento.

Villamayor de los Montes.—1899, 
Amadeo Tomé Tomé, exento.

1898.—Victor Diez Rojo, exento,
1897. — Juan Moral Gil, acredi

tado su fallecimiento.
Roy uela.—18 9 6 .—Modesto López 

Garcia, soldado.
Santa Maria del Campo.—1899, 

—Ismael Gento Santos, soldado. 
Simón Mahamud Carrias, exento,

Torrecilla del Monte.—1899,- 
Victor Huerta Sancho, Alejandro 
Garcia Perez y Domingo Perez 
Sancho, exentos.

Torresandino.—1896. — Cándido 
Gutiérrez Gutiérrez, exento.

Humada. — 1899. — Donaciano 
Gómez Alonso, pendiente.

1897. —Agapito Fuentelzquierdo, 
-exento.

1896,—Ecequiel de la Hera Mar
tínez, exento.

Rezmondo. — 1898. — Timoteo 
Manzanal Perez, exento.

Espinosa de Cervera.—1899.— 
Miguel Gil Conde, soldado.

Basconcillos del Tozo.—1899.— 
Eutimio Arroyo Arce, exento.

1898. —Vicente Robles Arce, sol
dado.

Rebolledo de la Torre.—1898.— 
Eusebio Rodríguez Cuesta, exento,

1896. —Faustino Garcia Bascon
cillos, exento.

Barbadillo del Mercado.—1899. 
—Teófilo Saez Peña y Daniel Pine
da Moral, exentos.

Barbadillo del Pez.—1899.—Lá
zaro Garcia Peraita, exento.

1898.—Ciríaco Cardero Garcia, 
excluido temporalmente.

Barbadillo de Herreros.—1898.— 
Félix González Garachana, exen
to. Alejandro Garcia Garcia, peo- 
diente.

1897. —Amadeo Gutiérrez Salas, 
pendiente.

1896. —Nicolás Garcia Martínez, 
acreditado su fallecimiento.

Neila.—1899.—Demetrio Gonzá
lez Molinero, excluido temporal 

mente.
1897. —Higinio González Gutiér

rez, exento.



Qontoria del Pinar. —1899. Mi
guel Sanz Prieto, Zacarías Prieto 
Barcia, Cayetano Gómez Camarero 
¡•Valentín Perez Navazo, exentos.

1898.—Mauricio Carazo Yagüez, 
Simón Gil ?laza Y Felix Martin 
Aparicio, exentos.

1897,—Lino Huerta Camarero y 
Esteban Sanz Sanz, exentos.

1896, — Rufino Sanz García, 

exento.
Arauzo de Salce.—1899.—Sinfo- 

riano Hernando Gayubas y Her
mogenes Peña Rubio, exentos.

1897, —Telesforo Peñaranda Be
nito, exento.

pinilla de los Moros.—1896. — 
Bernardo Acinas Portugal, exento.

Valle de Valdelaguna.—1898,— 
Agapito Bueno Palacios, soldado. 
Matias López Herraiz, exento.

1896. — Celestino Saiz Perez, 
exento.

Mamolar.—1899.—Casimiro Bar
tolomé Bartolomé y Basilio Barto
lomé González, exentos.

1898, —Juan Ibañez Bartolómé, 
exento.

Jaramillo-Quemado. — 1896. — 
Antonino Esteban Castaño, exento.

Villaespasa. — 1897. — Vicente 
Maeso Orcajo, exento.

1896—Celestino Gutiérrez Gar
cía, exento.

Pinilla de los Barruecos.—1899.
- Santiago Moral Arranz, pen
diente.

Torrelara.—1898.—Lucas Heras 
González, soldado.

Quintanar de la Sierra.—1899. 
José Rioja Abad, exento.

1897,—Eugenio Antolin de Ma
ría y Juan de Maria Chicote, exen
tos.

1896. — Francisco Santa Maria 
Abad, Sinforoso Pablo Pablo y Juan 
Ibañez Arroyo, exentos.

Mambrillas de Lara. — 1899.— 
Clementino Moreno Garcia, soldado.

Moncalvillo. —1896. — Cristóbal 
Elvira Maté, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cuatro y media 
¿e la tarde.

Burgos 27 de Junio de 1899.=:E1 
Presidente, Pió A. de Pazos. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
28 de Junio de 1899.

Abierta á las diez y media de 
*a mañana bajo la presidencia del 

Sr' Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos y asistencia de los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, Bena- 
Vente> Manjon, San Eustaquio y

Martínez, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Berzosa de Bureba.—1896.-Za
carías Arnaiz Diez, exento.

Quintanarraya.—1899.—Leoncio 
Tapia Perez y Eugenio Tapia Jor
ge, exentos.

1898.—Saturnino Miguel Garcia 
y Pió Peñalva Garcia, exentos.

1896.—Torcuato Aguilera lila
ila, exento.

Melgar de Fernamental.—1899. 
—Antonio Fernrndez Martin y Al
varo Arroyo González, exentos.

1896. — Benito Astorga Porras, 
pendiente.

Villasandino. — 1899. — Emilio 
Diez Hierro, exento.

Padilla de Abajo.—1899.—Tomás 
Calvo Guada, exento.

1897. — Macario Ruiz Porro, 
exento.

Castrillo-Matajudios. — 1897. — 
Claudio Calderón Soto, soldado.

Valle de Hoz de Arreba.—1898. 
—Florencio Gómez Ruiz, soldado.

1897-Joaquin Saiz Peña, exento.
Barrio de Muñó. — 1897.—Ful

gencio Diez González, exento.
1896. —Baudelio Ordoñez Rome

ro, exento.
Villanueva de Argaño.—1899.— 

Doroteo Santa Maria López, exento.
Castrogeriz. — 1899. — Elias de 

Diego Palacios, exento. Felix Mu- 
riel Ruiz, pendiente. Braulio López 
Delgado, exento.

1898. —Leandro Gauzo Delgado, 
exento.

1897. —Celestino del Olmo Del
gado y Filadelfo Martínez Martí
nez, exentos.

Vilviestre del Pinar.— 1899.— 
Pablo Media villa Garcia, exento.

Sargentos de la Lora. — 1899.—
Joaquín Cuende Buñuelos, soldado.

1897. —(Venancio Luengo Meri
no, exento. Emeterio Santidrian 
Fernandez, soldado.

Pampliega.—1899.—Pablo Fran
co Castrillo, exento.

1898. —Emilio Merino Diez, sol
dado.

1897. — Robustiano González 
Castrillo, exento.

1896. —Andrés LomásTornadijo, 
soldado. Menas Miguel Gozalo, 
exento.

Valle de Valdebezana.—1899.— 
Román Ruiz Sanz, pendiente.

1897. —Gabriel Gómez González 
y Nicomedes Varona González, 
exentos.

Tablada del Rudron. — 1898.— 
Esteban Perez Perez, soldado.

Tubilla del Agua.— 1896.—Luis 
Arroyal Santamaría, exento.

liaza.—1899. — Agustín Garcia 
Salas, exento.

1897.—Serafín Fernandez Mar
tínez, exento.

Los Balbases.—1899.— Teodoro 
Bello Andrés, exento.

1897, —Constantino González Ca
bello, exento. Bruno Gómez de la 
Orden, pendiente.

Cimillos de Sasamon.—1899.— 
Ceferino Susinos Garcia, exento.

1898. —David Barriuso Velasco 
y Basilio Rodríguez Quintano, ec- 
sentos.

1897,-Venancio Monasterio Gon
zález, exento.

Riocavado.— 1899. — Francisco 
Benito López, pendiente.

1897.—Ignacio del Cerro Basur- 
to, exento.

San Millan de Lara. — 1898.— 
Agapito Juez Blanco, exento.

1897. — Gabino Juez Garcia, 
exento.

Fuentebureba. — 1899. — Pedro 
Garcia Garcia, pendiente.

Cornudilla. — 1899. — Valentín 
Fernandez Alonso, pendiente.

Cameno.—1896.— Hermenegildo 
Alonso Alonso, exento.

Valle de Zamanzas. — 1898. — 
Froilan Real Fernandez, soldado.

1897. —Plácido Peña Fernandez, 
soldado.

1896,—Carlos Perez Fernandez, 
soldado.

Belbimbre.—1899.-Agustín Bre
zo Andrés, exento.

Sasamon.—1898,—Lucas Gutiér
rez Ruiz, exento.

1896.— Santiago Perez Campo, 
exento.

Valles.—1899. — Julio Bermejo 
Marín, exento.

1898. — Pedro Garcia Terraus, 
exento.

Aguas-Cándidas.—1899.—V alen- 
tin Alonso Nuñez, exento.

1896. — Blas Tudanca Tudanca, 
exento.

Salas de los Infantes.—1896.— 
Pedro Pascual Abad, exento,

Alfoz de Santa Gadea.—1899.— 
Lucio Campo López, pendiente.Lá- 
zaro Arenas Ruiz, soldado.

1897. — Antonino Sainz Perez, 
exento.

Revilla-Vallegera.— 1899.— Ma
riano Miguel Isar, pendiente.

Vallegera.—1898.— Atilano Mi
guel Alvarez, soldado.

Hontanas. — 1899. — Audifacio 
Martínez Peña, soldado.

Villamedianilla.— 1897.— Euge

nio Sánchez González, exento. Ru
fino Cuesta Rodríguez, soldado.

Barrios de Bureba.—1898.— Ma
nuel Carranza Valderrama, exento.

Galbarros.—1898—Manuel Bur
gos González, soldado.

Yudego y Vlllandiego.—1899.— 
Plácido Infante González, soldado.

1898,—Fidel Federico Iñigo Al- 
decoa, pendiente.

Villoruebo.—1897.—Timoteo Ar
naiz Ortega, exento.

Villaldemiro. — 1897. — Emilio 
Rodríguez Martinez, excluido tem
poralmente.

Padilla de Arriba.—1899.—Lu
ciano Pelaez Ayala, exento.

1898.—Casimiro Pelaez Barbero, 
exento. Joaquín Castillo Pablos, 
soldado.

Pesquera de Ebro.—1897.—Ma- 
laquias Sedaño Abad, excluido tem
poralmente.

Cubo de Bureba. — 1899.—Gre
gorio Ruiz Sedaño, soldado.

1897. — Hemigdio Ruiz Busto, 
exento.

Villazopeque. — 1898.—Marcelo 
Albuin Merino, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos 28 de Junio de 1899.=E1 
Presidente, Pió A. de Pazos. — El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
30 de Junio de 1899.

Abierta á las ocho y media de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Coronel de la Zona D. Pió A. de 
Pazos y asistencia de los Sres. Gu
tiérrez Ballesteros, Marrón, Bena- 
vente, Manjon, San Eustaquio y 
Martinez, diose lectura del acta de 
la anterior de 28 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación se 
expresan:

Briviesca.—1899.—Dionisio Do
mínguez Vitoria y Francisco Saiz 
Viadas, exentos. Benito Gómez Bue
no, pendiente. José del Campo Sa- 
gredo, exento.

1898,—Andrés Rodríguez Novi
lla y Francisco del Campo Murga, 
exentos.

1897. — Manuel Viadas Rejas, 
exento.

Salinillas de Bureba. —1899.— 
Benito Rojas Maure, exento.

1898. — Manuel Perez Serrano, 
pendiente.

Padrones de Bureba. —1896.— 
Fructuoso Saiz Ruiz, exento.



La Parte de Bureba.—1899.— 
Julián j.Garcia Fernandez, exento.

Solduengo.—1899.—Ricardo Vi- 
llalain Gómez, exento.

1897, —LinoEspinosaFernandez, 
exento.

Quintanillabon. — 1899.—Pablo 
Martínez González, pendiente.

Poza de la Sal.—1899.—Andrés 
Corsino Diaz Nuñez, exento.

1898. -Lucio Saiz Ruiz, pendiente.

Valle de Manzanedo. —1897.— 
Roque Julián Fernandez, exento.

Rojas. — 1897,—Doroteo Alonso 
Melgosa, absuelto de la nota de 
prófugo y que el Ayuntamiento le 
talle y clasifique.

Merindad de Montija.—1898.— 
Ceferino Fernandez García, pen
diente.

Espinosa de los Monteros.—1898. 
—Lucas Arroyo Ezquerra, exclui
do totalmente.

Junta de Rio de Losa.—1899.— 
Braulio Salazar Gómez, pendiente.

Junta de Oteo.—1898.—Paulino 
Luis Oteo García, soldado.

Merindad de Cuestaurria.—1899. 
—José Sedaño Alonso, soldado.

Jurisdicción de San ZadorniL —
1897. — Florencio Ayala Ochoa, 
pendiente.

Medina de Pomar.—1898.—Vic
toriano Martínez López, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1898. —Mariano Diez Diez, Ambro
sio González Ruiz y Clemente Al- 
varez López, pendientes.

1896.—Ensebio Serna Martínez, 
pendiente.

Altable. — 1899.—Eugenio Can
tera Frias, excluido totalmente.

Fuentecen.—1899.—Pió Adrado 
de Roa, exento.

Anguix.—1899.—Marcelo López 
Rubio, pendiente.

Fuentemolinos.—1899.—Geróni
mo Ulloa Sualdea, pendiente.

Hoyales de Roa.—1899.—Zaca
rías Domingo Martin, exento.

Guzman.—1899.—Eugenio San
tos Perez, exento.

Boada de Roa. —1899.—Benito 
Sanz Valdazo, excluido totalmente.

Nava de Roa.—1899.—José Pa
trocinio Liras Carrascal, soldado.

La Horra.—1899.—Segundo Es- 
gueva Tuvilla, pendiente.

1898.—Ricardo Ordoñez Herre
ro, pendiente.

Pancorvo.—1899.—Lorenzo Ló
pez Busto, exento.

San Martin de Rubiales. — 1898.
—Rogelio Cortés Calvo y Juan Es 
teban Horra, exentos.

Quintanaortuño.—1899.—Ruper
to Fernandez Melgosa, soldado,

Condado de Treviño.— 1898.— 
Pedro Martínez Palacios, exento.

Miranda de Ebro. — 1898.—Ale
jandro Arbaizar Tobalina, exento. 
Jesús Angulo Salazar, pendiente.

Hontangas. — 1898.—Justo Fer
nandez de Hoz, pendiente.

Roa.—1899.—Marcelino Arranz 
Benavente, pendiente.

1897. —Pedro Pascasio Nebreda 
García, exento.

Adrada de Haza. — 1897.—Lu
ciano Arranz Miguel, soldado.

Burgos.—1899.—Protasio Santa
maría, soldado. Constantino Santa
maría, excluido temporalmente.

1898. — Daniel García López, 
pendiente.

Susinos del Páramo. — 1898.— 
Casimiro González Calzada, pen
diente.

Bocos. — 1898.—Florentino Ro
dríguez Alonso, pendiente.

Salguero de Juarros.—1899.-An- 
selmo Diez Hernando, pendiente.

Las Quintanillas.—1899.—Evelio 
Rodríguez Diez, exento.

Pineda de la Sierra.— 18 98.— 
Cipriano Alonso Blanco, exento.

Villalbilla de Burgos.— 1899.— 
Heriberto Mayoral de la Fuente, 
pendiente.

1898,—Faustino Gutiérrez An
gulo, pendiente.

Los Tremellos.—1897.—Ursicino 
García Garcia, exento.

Zalduendo.—1897.—Eugenio Co
lina Juez, pendiente.

Sarracín.—1899.—David Sancho
Martínez, pendiente.

Villayuda.—1899.—Angel Antón 
Rodrigo, soldado.

Pradoluengo. — 1899. — Tomás 
Bartolomé Grijalba, pendiente.

Villamiel de la Sierra.— 1898.— 
Canuto Montes Simón, pendiente.

Revillarruz. — 1899. — Antimo 
Calvo Saiz, soldado.

Aforados de Moneo.—1898. - Teo
doro Fernandez Fernandez, exento.

Tsar.—1899.—Lino López López, 
exento.

Barrios de Colina.—1899,—Mo
desto Santillana Arribas, exento.

Cabia.—1899.—Miguel Martínez 
Martínez, pendiente.

Santibañez-Zarzaguda,—1898.—
Joaquín Rodríguez Rodríguez, pen
diente.

Arlanzon.-1897.-Florencio Gar
cia López, soldado.

Cardeñadijo.— 1898.— Melquía
des Antón Arribas, pendiente.

Belorado.—1899.— Ricardo Cor
ral Sanjuanbenito, soldado.

1897.—Esteban Vitores Espino

sa, exento. Felix Córdoba Calvo, 
soldado.

Encío.—1898.—Juan Arce Mo- 
riana, pendiente.

Fuentebureba. — 1899. — Pedro 
Garcia Garcia, acreditado su fa
llecimiento.

Tinieblas de la Sierra.—1899.— 
Prudencio Bernabé Juez, soldado.

Valle de Hoz de Arreba.—1899. 
—Francisco Diez Fernandez, ex
cluido temporalmente.

La Horra. — 1897. — Eugenio 
Mambrilla Quirce, exento.

Arraya.—1896.—Tomás Zamora 
Pino, soldado.

Castrillo-Solarana.— 1899.—José 
Santos Merino, soldado.

La Comisión acuerda señalar pa
ra celebrar su primera sesión el 
dia 5 de Julio próximo.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las once de la 
mañana.

Burgos 30 de Junio de 1899.=E1 
Presidente, Pió A. de Pazos.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
5 de Julio de 1899.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Coro
nel de la ZonaD. Pió A. de Pazos y 
asistencia de los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros, Marrón, Benavente, 
Manjon, Martínez y San Eustaquio, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 30 de Junio último y quedó 
aprobada.

Examinados los recursos de alza
da interpuestos por Fermín Martí
nez Ruiz, vecino de Pedrosa de 
Duero, mozo alistado en el reem
plazo de 1897, y por Alejandro Ra
miro Llórente, vecino de Santa 
Cruz de la Salceda, padre del mozo 
Eleodoro Ramiro Bernal, alistado 
en el reemplazo de este año, con
tra los acuerdos de esta Comisión 
por los cuales declaró soldados á 
dichos mozos: la Comisión acuerda 
que se eleven al limo. Sr. Secre
tario general del Consejo de Es
tado.

Dada cuenta de la instancia del 
soldado del 2.” Regimiento de Zapa
dores-Minadores Isaac Arnaiz de 
Guilarte, en súplica de que se le 
conceda el derecho de pasar á la 
situación de excedente de cupo, en 
virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de Enero último: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
la expresada petición.

Vista la instancia suscrita pot| 
Francisco Garcia de Blas, vecino! 
de Pardilla, pidiendo se deje sil 
efecto el acuerdo de esta ComisioJ 

por el cual se ha declarado solda
do en revisión á su hijo Victor! 
Garcia del Val, alistado en el re
emplazo de 1898 por dicho distrito- 
la Comisión acuerda desestimar la 
petición del recurrente.

Visto el expediente remitido por 
el Alcalde de Hontangas, instruido 
á instancia de Manuel Hernando 
González, vecino de dicho distrito, 
para justificar la excepción que 
dice haber sobrevenido con poste- 
rioridad al ingreso en Caja á su 
hijo Clemente Hernando Guijarro, 
soldado del Regimiento Infantería 
de Isabel II, como perteneciente al 
reemplazo de 1898, del núm. l.’del 
art. 87 de la ley de Reemplazos, 
con el fin de que se le declare 
soldado condicional: la Comisión 
acuerda que se devuelva dicho ex
pediente al Alcalde para que el in
teresado lo curse por conducto del 
Jefe del expresado Regimiento.

Asi bien acuerda la Comisión de
clarar exentos á los mozos Jacinto 
Diez Casado, del distrito de Pitilla 
Trasmonte; Braulio Salazar Gómez, 
del de Junta de Rio de Losa; Basi 
lio Peñalba Castrillo, del de Pala 
cios de la Sierra, y Mariano Miguel 
Isar, del de Revilla-Vallejera, alis 
tados para el reemplazo de este 
año; Hilario Miranda López, del de 
Aranda de Duero para el reempla 
zo de 1898, y Esteban González 
Garcia, del de Mecerreyes, para el 
de 1896: soldados á Damian Gutier 
rez Garcia, del de Villasidro, para 
el reemplazo de 1897, y á Gregorio 
Fernandez Mata, del de la Merin 
dad de Valdivielso para el de 1898' 
excluidos temporalmente á Lupi 
ciñió Garcia González, del de Pa 
dilla de Abajo, para 1897; Camilo 
Quintanilla Martínez, del de Poza 
de la Sal, y Rafael Diez Toledano 
del de Villaverde-Mogina, ambos 
del reemplazo de 1898, y soldado 
Juan Heriz Pineda, del de Riocava- 
do para el de 1898.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 

i

mañana.
Burgos 5 de Julio de 1899. 

Presidente, Pió A. de Pazos.
Secretario, Antonio Azpiroz

Imprenta de la Diputación


